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Artículo 1

Objeto

El objeto de la presente Leyes la coordinación de la actlJa
ción de las Policías Locales en el ámbito territorial de la Comu
nidad de Madrid de conformidad con las funciones atribuidas
en la Ley de Bases de Régimen Local y Ley Orgánica de fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad. ,'- .

TITULO I

De, las Policías Locales y de sus funciones .

Capitulo I

/?isposiciones Generales

un solo texto aquéllos priocipiosjurídicos que deben de enmar
car el ejercicio de las funciones de los Cuerpos de Policía Local.
Co~o órgano de coordinación para la ejecución de estas com

petencias se crea la Comisión Regional. de Coordinación de las
Policías Locales en la Que se da representación a los municipios
de la Comunidad de Madrid y sindicatos' n:tás representativos
con el fin de cumplir los principios constitucionales de partici
pación de los interesadOs' y c;oordinaciónentre administracio-
nes públicas. '

Especial significación reviste la posibilidad reconocida de
acudir al ejercicio del derecho asociativo entre municipios, me

·diante la creaci6nde mancom"unidades, pata poder llevar a cabo
la gestión directa; impuesta por la propia Ley, del servicio re·
ferente a Policía Local. '

Se considera que la Leyes respetuosa con el principio de terri·
torialidad municipal en el ejercicio de sus funciones por los
Cuerpos de Policía Local, pues la asociación entre municipios
para la prestación del servicio sólo es posible entre aquellos que
por su escasa capacidad no disponen de. un Cuerp9 propio de
Policía Local, de tal forma que con la creación conjunta de un
Cuerpo, éste sólo actuará en el ámbiioterritorial~de los muni
cipios asociados sin que, en el ejercicio de sus funciones, pue·
dan solaparse en el ámbito territorial de otros municipios, que
sí dispon~n de su propio Cuerpo de Policía Local.

Entre las competencias de coordinación atribuidas en la Ley
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se recogen aque
llas que ha'cen referencia a las funciones de homogeneización y
a fij'ar criterios de selección, formación, incluida la creación de
Escuelas tanto para la formación de mandos como formación
básica, promoción y movilidad. Estos criterios se incorporan a
la Ley en su calidad de nonna marco a la que se ajustarán los
Reglamentos Munici'pales. i'

Expresamente rigurosa es la Ley con la tipificación de las fal·
tas, pues sin perjuicio de que la aplicación 9irecta en materia
disciplinaria lo será de cada Reglamento de Policía Local, es
cierto que en Derecho Administrativo Sancionador el principio
de tipicidad penal viene impuesto por la Jurisprudencia Cons
titucional y en este sentido la Leyes partiCularmente rigurosa_

Igualmente, y en Cuanta a las normas estatutarias restantes
de acuerdo con el carácter integrador de la Ley se han recogido
aquellas normas de la Disposición Transitoria Cuarta del Real
Decreto Legislativo 78111986 cuya permanencia resulta evi
dente.
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LEY 4/1992, de 8 de julio. de Coordinación de Policías
LocaJe~ . . . .

Aprobada por la Asamblea de Madrid la Ley 4/1992, de 8 de julio,
publIcada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» nümero
172, de fecha 21 de julio de 1992, se inserta a continuación el texto
correspondiente.

El Presidente de la Comunidad de Madrid.
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado 'Ia si

guiente Ley, que yo. en nombre del Rey, promulgo.

19985

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

EXPOSICION DE MOTIVOS

La presente Ley encu"entra amparo competencial en el artícu':
lo 148.1.22:- de la Constitución, así como el artículo 27.9 del Es..
latuto de Autonomía de la Comunidad-de Madrid que le atri
buyen la competencia .sobre coordinación y demás facultades
en relación con tos policías locales en los términos que est~blez

ca la Ley orgánica. En consecuencia, tanto la Constitución como
el Estatuto de Autonomía 00 atribuyen a la Comunidad Autó
noma meras competencias de coordinación sino todas aquellas
facultades que estén· previstas en la Ley orgánica correspon-'
diente.

La Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en su ar
ticulo 39 no sólo ha recogido la competencia de coordinar la ac
tuación de -los policías "locales a cada Comunidad Autónoma,
sino que ha señalado con precisión cuáles son las facultades con
'cre'tas que en el ejercicio de la atribución competencial de coor
dinacióncorresponde a "aquéllas. .

En primedugar ha atribuido las facultades de establecer nor"'
mas marco a las que habrán de ajustarse los Reglamentos de Po
licíasLocales, sin más límites que lo dispuesto en la propia Ley
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y en la Ley de Ba
ses de Régimen Local.

_La presente Ley goza de la cualidad de norma marco y a ella
deberán de ajustarse los Reglamentos de Policías Locales.

Igualmente, el articulo 52 de la precitada Ley Orgánica de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad prevé la posibilidad de Que por
parte de las Comunidades Autónomas se puedan aprobar dis
posiciones que pennitan la adecuación, y trasposición de los
principios generales sobre régimen estatutario, recogidos en
ella, a los Cuerpos de Policía Local.

Así pues. la propia Ley recoge en sus disposiciones generales
aquellos criterios establecidos en las Leyes que los amparan, con
respeto escrupuloso a sus límites; espe.cialmente en lo referente
a la naturaleza jurídica de los 'Cuerpos yel ámbito territorial
del ejercicio de sus funciones.
. En cua'nto al ejercicio de las funciones y a los principios bá·

sicos de actuación se adapta fielmente lo establecido en la Ley
Orgánica de Fuerzasy Cuerpos de Seguridad, haciéndose nece·
saria dicha trasposición al ámbito de las Policías Locales de la
Comunidad de Madrid, no sólo por la atribución de la compe·
teneia que corresponde a ésta,'noincurriendo, por tanto, en in·
correcciones de técnica legislativa ya Que dicha trasposición está
prevista 'en la propia Ley Orgánica, sino también por incluir en
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Artículo 2

Creación de Cuerpos de Policia Local

Los Municipios de la Comunidad de Madrjd podrán crear
Cuerpos de Policía propios, de acuerdo con lo previsto en esta
Ley, en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y
en la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local.

Artículo 3

Denominación

Los Cuerpos de Policía de las Corporaciones Locales tendrán
la denominación genérica de Cuerpos de Policía Local.

No obstante lo dispuesto en el apanado anterior, las Policías
Locales, por razones de tradición histórica, y siempre que lo
acuerde la respectiva Corporación Local, pueJ':11 recibir también
la denominación especifica de Policía Municipal.

Artículo 4

Naturaleza juridica

Los Cuerpos de Policía Local son Institutos Armados de na
turaleza civil, con estructura y organización jerarquizada, cuyo
régimen estatutario queda sometido a la presente Ley dentro de
los principios generales de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuer·
pos de Seguridad y a los Reglamentos específicos para cada
cuerpo y demás normas dictadas por los correspondientes
Ayuntamientos. .

En,el ejercicio de sus funciones los miembros de los Cuerpos
de Policía Local tendrán, a todos los efectos legales, el carácter
de Agentes de la Autoridad.

'Artículo S

Ambito territorial'

Los Cuerpos de Policía Local sólo podrán actuar en el ámbi
to territorial del municipio respectivo, salvo en los supuesJos de
emergencia y previo requerimiento de las autoridades compe
tentes de conformidad con el contenido de la presente ley.

Artículo 6 .

Agentes Auxiliares

En los municipios donde no exista Cuerpo de Policía Local,
sus cometidos serán ejercidos por Agentes auxiliares que desem
peñarán funciones de custodia y vigilancia de bi~nes, servicios
e instalaciones. Serán nombrados por el procedimiento estable
cido en la presente Ley y ostentarán el carácter de Agentes de
la Autoridad' en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 7

Uniformidad

l. En el ejercicio de sus funciones" los miembros, de ·los
Cuerpo~ de Policía Local deberán vestir el uniforme reglamen
tario, sin más excepciones que las autorizadas por el Delegado
del Gobierno en la Comunidad de Madrid.

2. La uniformidad será homogénea para todos los Cuerpos'
de Policía Local de la Comunidad de Madrid,e incorporará ne
cesariamente el emblema de la Comunidad Autónoma, el del
municipio correspondiente y el número de identificación del

- - agente.
3. El vestuario ~stará constituido por el conjunto de pren

das reglamentarias que constituyen el uniforme necesario para
el desempeño de las diferentes funciones asignadas a la Policía
Local.

4. Todos los Policias Locales estarán provistos de un docu
mento de acreditación profesional expedido por el respectivo

_ Ayuntamiento, ajustándose al modelo que defina la Comisión
Regional de Coordinación, en el que, al menos, constará el nom..
bre del municipio, el del funcionario, su categoría, número de

identific~ci6ncomo agente y número del Documento Nacional
de Identidad. '

Artículo 8

Armalnenta

Los miembros de los Cuerpos de Policía Local, como inte
grantes. de un Institut,? Armado, llevarán el, armamento regla
mentano Que se les aSIgne. A tal fin se proporcionarán por las
Administraciones -Locales competentes los medios técnicos ne·
cesarios para su eficacia con carácter homogéneo según los cri·
terios de coordinación est-ablecidos en .Ia preserUe Ley. Los
Agentes auxiliares no podrán llevar armas de fuego.

Capitulo Il >

Del ejercicio de las funciones

Artículo 9

Gestión Directa

El ejercicio de las competencias de las Corporaciones Locales
en el mantenimiento de la seguridad pública será prestado di
rectamente por aquéllas, 'no pudiendo.reservar su ejercicio a sis
temas de gestión indirecta del servicio.

Artículo 10

Funciones

_Son funciones de los Cuerpos de Policía Local las siguientes:
.1. - Ejercer la Policía Administrativa en relación al cumpli

mJento de las Ordenanzas, Bandos y demás disposiciones mu
nicipales dentro del ámbito de sus competencias.

2. Ordenar, señalizar y ~irigir ~I tráfico en el casco urbano,
de a~~erdo con lo csta~lecld~ en las normas de circulación y
partiCIpar en la EducaCión Vial.

3. Instruir atestados por accidentes oe circulación dentro
del casco urbano.
. 4. Velar por el cumplimiento de las disposiciones dictadas

en materia de protección del medio ambiente cuando las fun
c~ones de vigilancia sean competencia municipal, bien origina-:-
na o delegada. , '

5. P.roteg~r a las Autoridades ·de las Corporaciones Locales
y la vigilancia o custodia de sus edificios e instalaciones.

6. Participar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Es·
tadoen el ejercicio de funciones de Policía Judicial.

7. Prestar auxilio en los casos de accidentes. catástrofes o ca·
lamidad pública panicipando,en la forma prevista en las Le·
yes, en la ejecución de los planes de Protección Civil.

8..Efectuar las diligencias-de prevención y cuantas actuacio
nes tlendan_ a evitar la comisión de actos delictivos Q su
comprobación. ; _

9.. Vigilar los espaéios~'pÜblkos. .
, 10. Colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado en la protección de manifestaciones y el mantenimiento
del o.rden en grandes concentraciones humanas, cuando sean re.
quendos para ello. '

J l. Cooperar en la resolución de los conmctas privados
cuando sean requeridos para ello.

Artículo 11

Deber de comuniéación

Las actuaciones que practiquen los ·Cuerpos de Policía Local
en el ejercicio de las funciones previstas en las normas 3 y 8 del
articulo anterior deberán ser comunicadas,a las Fuerzas y Cuer
pos de Seguridad del Estado competentes.

. ,.
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Capitulo 111

Principios básicos de actuación

Artículo 12

Principios básicos de actuación

Los miembros de los Cuerpos de Policía Lo~l deberán suje
tarse en" su actuación a los prinCipios básicos recogidos en esta
Ley y en el Capítulo 11 del Titulo I de la Ley Orgánica de Fuec
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Artículo 13

Adecuación al ordenamiento jurídico

Los miembros ·de losCucrpo.s de Policía Local ejercerán sus
funciones con absoluto respeto a la Constiluci6n y al resto del
ordenamiento Jurídico y en especial:

l. Ejercerán sus funciones con absolúta imparcialidad, sin
discriminación alguna Por raZÓn de nacimiento, raza, sexo, re~
ligi6n,oplrtiói\ o cualquier otra condición o circunstancia perso
nal o social.

2. Actuarán con integridad y dignidad, oponiéndQse resuel·
lamente a cualquier aeto que pudiera ser constitutivo de delito,
y absteniéndose de intervenir en cualquier acto que violare su
deber de actuar.con imparcialidad.

3. Sujetarán su actuación profesional a los principios de je~
rarquia y subordinación. No obstante, no darán cumplimiento
a un mandato cuando infrinja manifiesta. c1ara y terminante·
mente un precepto de la Cónstitución o las Leyes.
. 4. Colaborarán con el Poder judicial y au.iliándolo en los
términos establecidos en las Leyes. de Enjuicia!lliento,

Artículo 14

Relaciones con la comunidad

Los miembros de los -Cuerpos de Policía Local deberán ajus·
tar sus actuaciones en relación a la ·comunidad a los siguientes
principios:

l. Impedir, en el ejercicio desu actuación profesional, cual
quier práctica abusiva, arbitraria o discriminatoria que entrañe
violencia fisica o moral.

2. Observar en todo momento un trato correcto y esmerado
en sus relaciones con los ciudadanos, a quienes procurarán auxi
.liar y prQteger, siempre que las circunstancias lo aconsejen .0

fueren requeridos para ello. En todas sus intervenciones. pro
p~)Tcionarán información cumplida, y tan amplia como sea po
sible, sobre tas causas y finalidad de las mismas.

'3.. Actuar en el ejercicio de sus funciones, con la decisiónne~

cesaria.y sin demora cuando de ello dependa evitar un daño
grave, inmediato o irreparable; rigiéndose al hacerlo por los
principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en
la utilización de los medios a su alcance.

4. Utilizar las armas solamente,en las situaciones en que
exista un riesgo racionalmente grave para su vida. su integridad
física o las de terceras personas, o en aquellas circunstancias
que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudada
na y de conformidad con los principios a que se refiere el apar
tado anterior.

Artículo 15

Tratamiento de los detenidos

Los miembros de los Cuerpos de Policía Local deberán tratar
a los detenidos conforme a los siguientes principios:

L Identificarse debidamente como Agentes de la Auto·rídad
en el momento de efectuar la detención. .

2. Velar por la vida e integridad física de fas personas a quie
nes detuvieren o que se encuentren bajo su custodia y respt:tar
el honor y la dignidad de las personas.

3.. Dar cump1imientoyobscrvar con la debida diligencia los
trármtes, piazüs y requisitos exigidos p'or el ordenamiento juri-
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~ico. cuando se proceda a la detención de una persona, a la que
lOfonnarán de los derechos que le asisten.

Artículo 16

Dedicación profesional
Los miembros de los Cuerpos de Policía Local llevarán a cabo

sus funciones con total dedicación. debiendo intervenir siem
pre. en ~ualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de servicio,
en defensa de 1a Ley.y la seguridad ciudadana.

Artículo 17

Secreto profesional

Los miembros de .los Cuerpos d·e Policía. Local deberán guar
dar riguroso secreto respecto a todas las informaciones que, co
nozcan por razón O con ocasión del desempeño de sus funcio
nes. No estarán obligados a revelar sus fuentes de información
salvo que el ejercicio de sus funciones o las disposiciones de la
Ley les impongan actuar de otra manera. ,

Artículo 18

Responsabilidad personal
Losmiembros de los Cuerpos de Policía Local responden per~

sonal y directamente por los actos que en su actuación profe
sionalllevaren a cabo, infringiendo o vulnerando las normas le
gales, así 'como las reglamentarias qu~ rijan su profesión y los
principios enunciados en los ~rticulós anteriores, sin perjuicio
de la responsabilidad patriinonial que puede corresponder a las
Administraciones Locales como consecuencia del funciona
miento normal o anormal de los servicios públicos.

TITULO 11

De la coordinación ~ntre Policías Locales

Artículo 19

Coordinación

La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería compe,
tente ejercerá his funciones de coordinación entre las distintas
Policías Locales sobre la base de los siguientes criterios:

1. El contenido de la presente Ley tiene naturaleza de no~
ma marco ,a la que habrán de ajustarse los Reglamentos de Po-
licías Locales. .

2. Se promoverá la homogeneización de los medios técni
cos para aumen,tar su eficacia, en' especial los sistem:as de trans~

misiones y un banco de datos, así como de la uniformidad y el
sistema retributivo.

3. La unificación de los criterios de selección, formación,
promoción y movilidad de las Policías Locales. así como la ti
tulación exigida para cada categoría se regirán por 10 estableci-
do en la presente Ley. .

4. La formación profesional de las Policías Locales será
coordinada a· través de la Academia Regiona1 de Estudios de Se
guridad de la Comunidad de Madrid, de acuerdo. 'con lo esta
blecido en la presente Ley.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad queda habilitado
para dictar cuantas disposiciones reglamentarias exija la ejecu
ción de las funciones previstas en el prese~te artículo.

Articulo 20

Comisión Regional de Coordinación de Polidas Locales

Adscrita a la Consejería competente se crea la Comisión Re
gional de Coordinación de Policías Locales, como órgano con·
sultivo, deliberante y de participación.

¡
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Artículo 21

Composición de la Comisión

La Comisión Regional de Coordinación estará integrada por:
a) Presidente: El Consejero competente de la Comunidad de

Madrid como titular de las competencias en materia de coordi
nación de Policías Locales.

b) Vicepresidentes:
l. El Director General del Area de Seguridad y Protección

Ciudadana de la Comunidad de Madrid.
2. El Presidente de la Federación de Municipios de Madrid.
3. El Delegado del Area de Seguridad del Ayuntamiento de

Madrid.
e) Vocales:
1. El Director General de Cooperación Local de la Comu

nidad de Madrid.
2. El Director de Servicios de Policía Municipal del Ayun

tamiento de Madrid.
3. El Gerente de. la Academia Regional de Estudios de

Seguridad.
4. Dos miembros en representación de la Comunidad de

Madrid.
5. Cuatro miembros en 'representación del Ayuntamiento de

Madrid.
6. Cinco miembros en representación de los Ayuntamientos

de la Comunidad de Madrid. . .
7. Tres miembros en representación de las Centrales Sindi.

cales más representativas entre los funcionarios de los respecti
vos Municipios de la Comunidad de Madrid.

d) Secretario: Actuará como Secretario de la Cómisión un
funcionario de la Dirección General de Protección Ciudadana
de la Comunidad de Madrid, con voz, pero sin voto.

"-
Artículo 22

Nombramiento de los miembros de la ComiSión

Al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, corres
ponde el nombramiento de los vocales de la Comisión Regio-'
nal de Coordinación..

Los representantes de la Comunidad de Madrid a que se.hace
referencia en el articulo 21 'e) 4. de la presente Ley,·serán pro
puestos por el Presidente de la Comisió;n; los representantes del
AyuntaJDh~ntoJ,1.5=: Madrid a que se hace referencia en el artículo
21 c) 5. de este texto legal, serán propuestos por el citado Ayun
tamiento; los representantes de los Ayuntamientos a que se re
fiere el artículo 21 c) 6., serán propuestos por la Federación de
Municipios de Madrid; y los representantes sindicales a que se
alude en el artículo 21 e) 7., serán propuestos por Organizado·
nes Sindicales más representativas entre los funcionarios de los
respectivos Municipios de la ,Comunidad de Madrid.

Los Cargos de la Comisión serán conferidos.confonne deter- '
mina la Ley 1/1983, de 13 de.diciembre, de Gobierno y Admi
nistración de la Comunidad de Madrid.

Artículo 23

Régimen de convoc,atorias

La Comisión Regional de Coordinación de Policías Locales
_ ...se reunirá semestralmente con carácter ordinario. Con carácter

extraordinario, podrá reunirse a petición de, como mínimo, cin·
ce de sus miembros y, asimismo, cua'ntas veces Jo requiera el
-cumplimiento de sus cometidos, previa convocatoria del Presi·
dente de la Comisión.

Una vez al año, la,Comisión Regiona1.elevará al Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, Memoria de las activi
dades de coordinación realizadas durante el ejercicio. '

- - El Consejo de Gobierno remitirá a la Asamblea de Madrid
las Memorias a 'que se hace referencia en el párrafo anterior.

..

Artículo 24

Régimen de funcionamiento

El régimen de funcionamiento de la 'Comisión quedará some
tido a la presente Ley y, en lo no previsto en la misma, se es-o
tará a lo regulado en el Titulo 1, Capitulo 11 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Artículo. 25

Funciones de la Comisión

. Son funciones de la Comisión Regional de C;oordinación de
Policías Locales: .

1. Informar preceptivamente los proyectos de las disposicio
nes generales que afecten a la actuación de las Policías Locales
que elaboren tanto la Comunidad de Madrid como-los Ayunta
mientos de la misma.

2. Establecer criterios de homogeneización sobre los medios
técnicos, uniformidad y retribuciones económicas de las Poli
cías Locales.

3. Informar las convocatorias de selección, sistemas de pro-
moción y formación de las Policías 'Locales. '

4. Proponercriterios de actuación coñjunta de los Cuerpos
de Policía Local e informar la creación de Cuerpos de Policía
Local de carácter supramunicipa1.

5. Informar preceptivamente Jas plantillas de los Cuerpos
de Policía Local elaboradas por los Ayuntamientos.

6. Contribuir a la mediación para la ,resolución de·conflic·
tos de carácter profesional, cori exclusión de aquéllos de' conte
nido estrictamente económico.

7,. Las demás que le vinieran 'atribuidas por las 'Leyes.

Artículo 26

~olicías Locales Supramunicipales

Los Municipios podrán constituir con otros, mediante el ejer
cicio del derecho asociativo, mancomunidades pára la creación'
de un Cuerpo de Policía Local propio.

Los Estatutos, sin perjuicio que cumplan los requisitos esta
blecidos en la Ley de Bases de Régimen Local, deberán estable
cer la autoridad única, bajo cuya dependencia je~rquica se ha·
Hará el Cuerpo de Policía Local así como su sistema de
nombramiento.

Su actuación se ejercerá en el ámbito de les municipios ad
heridos al servicio y se ajustará a lo establecido en la presente
Ley.

Artículo 27

Actuación supramunicipal

Los Cuerpos de Policía Local podrán actuar fuera del ámbito
territorial de su municipio, siempre q\ie -se den las siguientes
circunstancias:

.a) Que sean requeridos por la Autoridad competente y siem
pre en situaciones de emergencia.

b) Que sean autorizados por la Junta Local de Seguridad
respectiva o en su defecto por el Alcalde.

e) Que los servicios que se realice!} fuera del propio ~":nni·
no municipal se hagan bajo la dependencia directa d,: sus res- .
pectivos mandos inmediatos y el mando del Alcalde del Muni·
cipio donde actuaren.

.Artículo 28

Colaboración entre municipios

Los diversos Ayuntamientos podrán colaborar entre sí para
atender eventualmente sus necesidades .en situaciones especia~

les y extraordinarias de conformidad con los criterios de aetüa~
ción conjunta establecidos por la Comisión Regional de Coor
dinación.

,-.'.
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• Capitulo 11

Régimen de selección y promoción

Artículo 32
Jefatura de Cuerpo

El Cuerpo de Policía Local estará bajo el mando del Alcalde
o, en caso de delegación, del Concejal o funcionario Que se
determine.

El Jefe inmediato del Cuerpo será el míeml¡ro de la plantilla
de mayor jerarquía. En caso de igualdad se hará el nombramien~
to conforme a los prinCipios de mérito y capacidad. Igualmente
se desi~nará quién deba sustituir al Jefe del Cuerpo en caso de
ausenC13.

Corresponderá al Jefe del Cuerpo la dirección, coordinación
y.supe!!,isión de las operaciones del Cuerpo, así eomo la admi~
Olstraclón,Que asegure su eficacia, debiendo informar a sus su~
periores sobre el funcionamiento de) servicio.

. Artículo 33

Régimen estatutario

1...?s PolicíasLo~ales son funcionarios de carrera de-los Ayun~
!amientos res~ectlvos, estando sometidos, en cuanto a su régi~

men estatutano, a la presente Ley, a la Ley Orgánica de Fuer·
zas y Cuerpos de S~guridad, a la Ley de Bases de Régimen Lo
~l Ya las dlSposlclones generales de aplicación en materia de
función pública.

El régimen de situaciones administrativas de los miembros
de los Cuerpos de Policía Local se regulará en los respectivos
Reglamentos conforme a la legislación aplicable a los funciona~

rios locales, sin más especificidades Que las derivadas de su fun~
ción y del Cuerpo al' Que pertenecen.

Artículo 35

Bases de selección
Se incluirán en la opostción, como mínimo, las siguientes

pruebas Que tendrán, en todo caso, carácter eliminatorio:
l. Pruebas psicotécnicas, orientadas a I~ función policial a

desarrollar. . .
2. Pruebas físicas" adecuadas a la capacidad ,necesaria para

las funciones a realizar.

'4
Artículo34'i
Acceso al cuerpo '#

Ei acceso a la categoría de Agente se realizará por oposición
en convocatoria libre,-según principios de publicidad, igualdad,
mérito y capacidad, siempre Que se cumplan los requisitos es~
tablecidos en la convocatoria, Que serán como mínimo Jas
siguientes:

a) Ser ciudadano español.
b) Haber cumplido veintiún años y no superar los treinta

antes de la fecha en Que termine el plazo de presentación de ins
tancias, 0, en su caso, tenerJa edad comprendida entre el mí
nimo o máximo fijado, bien en el Reglamento del Cuerpo, bien
en la correspondiente convocatoria.

c) Estar en posesión del título académico exigible o en COI1~

diciones de obtenerlo en la fecha en Que termine el plazo de pre
sentación de instancias en cadacaso.,~

d} Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para
ejercer el desempeño de las funciones según establezcan bien el
Reglamento del Cuerpo, bien la convocatoria correspondiente.

e) No estar inhabilitado por sentencia finne para.el ejerci~

I cio de la función pública ni haber sido separado, mediante ex
pediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración
Pública.

O Carecer de antecedentes -penales por delitos dolosos.
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TlTUlOHI

Del régimen jurídico de los Cuerpos de Policía Local

Capítulo 1

Organización-y estructura
Artículo 30

Escalás y categorias

Hasta tanto sea aprobado el Estatuto específico del personal
de las Policlas Locales, los CuerpOs de Policla Local se estruc
turarán -en las siguientes Escalas y categorías:

1. Escala Técnica o de Mando, que comprende las catego-
rias siguientes:

al Inspector.
bl Subinspector.
cl Oficial..
Las categorías de Inspector, Subinspector y Oficial se clasifi

can en el Grupo A.
2. Escala Ejec:utiva, Que comprende las categorías siguien~

tes:
al Suboficial.
b) Sargento.
cl Cabo.
dl Policla..
La categoría de Suboficial se clasifica en el Grupo B, la de Sar:"

genIo en el Grupo C y las de Cabo y Policía en el Grupo D.
El acceso para cada una de las Escalas exigirá estar en pose~

si6n de la titulación requerida para los grupos correspondientes
poda vigente legislación sobre Función Pública.

Artículo 31

Plantillas

Corresponde a cada Municipio aprobar, previo informe de la
Comisión de Coordinación, la plantina del respectivo Cuerpo
de Policía Local, que integrará todos los puestos de trabajo
correspondientes a cada categoría, señalando su denominación
y caracteristicas esenciales de, los mismos, requisitos -exigidos
para su desempeño, niveles y complementos retributivos.

El Consejo de .Gobierno establecerá reglamentariamente los
criterios para determinar las categorías y puestos de mando' que"";
en función del número de Policías integrarán las correspondien~
tes plantillas de cada Cuerpo. de Policla Local. .

Asimismo, el Consejo de Gobierno -establecerá reglamenta~
riamente el número mínimo de efectivos con Que co"ntarán los
Cuerpos de la Policía Local, atendiendo, entre otros factores, al
elemento poblacional. Tal número mínimo deberá ser incre~

mentado por cada corporación local, en atención a sus propias
características y peculiaridade.s.

Artículo 29

Juntas Locales de Seguridad

En los municipios Que tengan Cuerpo de Policía Local pro
pio, podrá constituirse una Junta Local de Seguridad Que ~sta·

blecerá las formas y procedimientos de colaboración entre los
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en su ámbito
territorial.

Su constitución y funcionamiento se regirá por la Ley Orgá
nica de· Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ynonnas que la de
sarrollcn, correspondiendo la presidencia al Alcalde. salvo que
concurriere a sus sesiones el- 'Delegado del, Gobierno en la Co
munidad, en cuyo caso la presidencia será compartida,(;'" éste.

La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería compe
tente en la materia, participará en las Juntas Locales de Segu
ridad Que celebren los Municipios, promoviéndose una eficaz
coordinación de aquellas' actuaciones que pudieran estar vincu
ladas a ámbitos competel1ciale$ de los diferentes organismos.
autonómiCos.

.'-,.
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3. Prueba~ culturales y de conocimientos básicos del ord.e
namiento jurídico.

4. Un reconocimiento médico, orientado a la función poJi·
cial a desempeñar.

Será requisito indispensable, .en cualquier caso, superar un
curso selectivo en la Academia Regional de Estudios de Segu:
ridad de la Comunidad de Madrid, cuya duración no será infe
rior a seis meses, y un período de prácticas. como mínimo de
tres meses, en el Municipio respectivo.
. La selección de los Agentes auxililares se regirá por criterios
análogos que los fijados para los integra_mes de los Cuerpos de
Policía Local, determinados por su- riível de responsabilidad.

Artículo 36

Convoci2torias de pruebas'selectivas

Las convocatorias deberán publicarse en el BoLET{N OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. ajustándose a los requisitos exi
gidos por la legislación básica del Estado.

La Comunidad de Madrid participará en los Tribul)ales de se·
lección de Policias Locales en la forma que establece la legisla.
ción aplicable.

Los miembros de los Tribunales .deberán abstenerse de foro
,mar parte de los mismos cuando concurran las causas previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
notificándoJo a la Autoridad convocante. no pudiendo fonnar
parte del Tribunal 'aquellos funcionarios que 'hubieren realiza·
do tareas de formación de aspirantes a pruebas selectivas en los
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

Artículo 37

Promoción interna

El acceso a las categorías de Cabo. Sargento y Suboficial se
realizará po.r promoción interna, mediante concurso oposición,
entre los miembros del Cuerpo que tengan un mínimo de dos
años de antigüedad en la categoría inmediatamente inferior res
pectiva y posean la titulación requerida, debiendo superar el
curso específico en la Academia Regional de Estudios de Segu~

ridad de la Comunidad de Madrid. Dicho curso tendrá una duo
ración no inferior a tres meses. La Corporación Local podrá am·
pliar la convocatoria a los miembros de otros Cuerpos de Poli- "
cía Local de la Comunidad de Madrid que cumplan los requi.
sitos arriba'señalados.

El acceso a las categorías de Oficial, Subinspector e Inspector
se' realizará por concurso oposición libre, si bien se reservará.
como mínimo, el cincuenta por dento de las plazas de cada con·
vocatoria a la promoción interna de los miembros del Cuerpo:
que tengan un mínimo de.antigüedad de dos años en la" catego
ría inmediatamente inferior a la respectiva, posean la titulación
requerida, debiendo superar el cUrso especifico en la Academia
Regional de Estudios de Seguridad, que t~ndrá una duración no
inferior a tres meses.

Sin perjuicio de lo establecido en losdos párrafos anteriores,
la Academia Regional de·Estudios de Seguridad·podrá,homo
logar, teniendo en cuenta los diferentes contenidos formativos,
cursos de formación, de "ascenso o promoción para las diferen
tes categorías, que, en tal caso,podrán realizar los Municipios
que posean Centros de Formación de Policías Locales.

- -Artículo 38

Movilidad

Sin perjuicio de lo establecido sobre promoción interna entre
miembros de distintos Cuerpos.de Policía Local, éstos tendrán
derecho a ocupar plazas vacantes en otroS Cuerpos de Policía lo
cal de la Comunidad según se establezca en cada respectivo Re
.glamento, pudiéndose reservar entre las plazas vacantes produ-

- cidas cada año un máximo del veinte por ciento para miemoros
de otros Cuerpos de Policia Local de la Comunidad de Madrid.

..

Capítulo III

EslalUlode Personal

Artículo 39

Jubilación y segunda actividad

La jubilación forzosa se producirá al cumplir el funcionario
sese~ta y ~inco años o l~ e.dad ~ue legalmente defina, .para, los
funclOnanos de la Admmsltraclón Local, tal situación.

.Cu~n~o un miem~ro de los Cuerpos de Policía Local tenga
dIsmmmd:a su capacidad, por enfermedad °por razón de edad
para cumplir el servicio ordinario, pasará a la situación- de se~
gunda actividad, confonne a los siguientes criterios.

l. Por razón de edad en ningún caso será ésta inferior a cin~
cuenta y'cinco años. '

2. Por enfermedad deberá serlo mediante dictamen médico
emitido por un Tribunal de tres médicos de los cuales uno será
designado por el interesado, otro por la Consejería de Salud de
la C~munidad de ~adrid. y el tercero por el respectivo Ayun.
!amiento, cuyo régImen será el mismo de los Tribunales de
Selección..

3. Como norma general las Policías Locales desarrollarán la
segunda actividad en el mismo Cuerpo al que pertenezcan de
sempeñando.otras funciones, de acuerdo con su categoría; s¡' ello
no ~uese poSible ya por falta de plazas, ya por motivos de incC\
pacldad, podrán pasar a prestar servicios complementariósade
cuados a su categoría en otros puestos de trabajo de la misma
Corporación Local. .

4. El paso a segunda actividad no supondrá disminución de
las retribuciones básicas y complementarias salvo las que se de
riven del puesto de 'trabajo o destino específico que se viniera
desempeñando.

5. En aque'JIos casos en que la situación organizativa o de
plantilla de la correspondiente Corporación Local no permita
que el Policía Local acceda inmediatamente a la situación esta
blecida en los apartados 3. y 4. de este artículo,· permanecerá el
mismo en situación de servi<;:io activo y en expectativa de des~
tino hasta que su adscripción a un nuevo puesto de trabajo sea
resuelta por la Corporación resp"eetiva. Durante· ese intervalo
temporal será de aplicación lo previsto en el apartado pre
cedente.

Artículo .40

Deberes específicos
Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica de Fuerzas

y Cuerpos de Seguridad, en la legislación general sobre funcio
narios y en la presente Ley. son deberes específicos de los miero·
bros de los Cuerpos de Policla Local: .

l. No incurrir en causa de incompa"tibilidad desempeñando
cualquier actividad pública o privada. salvo aquellas no prohi~

bidas por la legislación sobre incompatibilidades.
2. Estarán obligados a participar, en el marco de las· previ

siones contenidas en la Ley 2/1985, de 21 de enero, en las ac'
ciones de Protección Civil vinculadas a situaciones de· grave
riesgo, catástrofe o calamidad pública y a la protección y so-;.
corro de personas y bienes en los casos en que ,dichas situacio
nes se produzcan.

3. Los integrantes de los Cuerpos de Policía Local deberán
presentarse en todo momento en perfecto estado de unifonni
dad y aseo personal, manteniendo en buen estado de conserva

. cióntanto el vestuario,como los equipos que le fueren entrega·
dos o encomendados para su uso O" custodia.

4. Estarán obligados a cumplir íntegramente su jornada de
trabajo. Si alguna indisposición les obligase a abandonar el
servicio, intentarán, por todos los medios a su alcance, ponerlo
previamen~e en conocimiento de su superior jerárquico." y. si
esto no fuera posible. lo comunicarán cuanto antes despu6- de
abandonar el servicio.
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Capítulo IV

Régimen disciplinario

Artículo 46

Faltas grave~

Son faltas graves:"
l. La desobediencia a los superiores en el desempeño de las

funciones y el 'incumplimiento de las órdenes recibidas, si no
constituye falta muy grave.

. 2. La falta de respeto o consideración grave y manifiesta ha
cia los superiores. los compañeros, los subordinados o los
ciudadanos. i

3. Los actos y las con"ductas que atentencontra el decoro y
la dignidad de los funcionarios. contra la imagen del Cuerpo o
contra el prestigio y la consideratión debidos a la Coi-poración.

4. Causar, por doló o culpa grave, 'daños en el patrimonio y
los bienes de la Corporación.

S. Originar enfrentamientós en el servicio o en el puesto de
trabajo o, tomar parte"en los mismos:

6. El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a los su
periores de los asuntos que requieran su conocimiento o deci·
sión urgente.

7. La actuación con abuso de atribuciones en perjuicio 'de
los ciudadanos si no constituye una falta muy' grave.

8. Negarse a realizar las peninentes comprobaciones técni
cas o superar. durante el servicio, una tasa de alcohol en sangre
superior a 0,3 gramos por 1.000 centímetros cúbicos. .

9. -No ir provisto en los actos de servicio de las credencia
les, de los distintivos de la categoría o cargo, del arma regla- ...
me~1taria. o de los medios de protección o acción QUe se dett"l'"-

Articulo 45

Faltas muygraves

SOQ faltas muy graves:
1, El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitu

ción en el ejercicio de las funciones.
2. Cualquier conducta constitutiva de delito doloso.
3. El abuso de sus atribuciones y la práctica de tratos inhu

manos. degradantes. 9.iscriminatorios o vejatorios a las perso.
nas que se encuentren bajo su custodia.

4." La insubordinación individual o colectiva, respecto a las
Autoridádes o mandos de que dependan, ·así como la desobe
diencia' a las legítimas instrucciones dadas por aquéllos.

S. La ,no presentación- de auxilio con urgencia, en aquellos
hechos o circunstancias graves. en que sea obligada su ac-
tuación. '

6... El abandono del servicio.
7. La violación d.el secreto profesional y la falta del debido

sigilo respecto a los asuntos que conozcan por razón de su car
go, que perjudique el desarrollo de la labor policial o a cual
quier persona.

8. El incumplimiento del deber de imparcialidad o la actua-_
ción discriminatoria por razón de cualquier condición social o
personaL ~

9. El ejercicio de actividades públicas o privadas incampa·
tibies con el desempeño de sus funciones.

LO. 'La participación en huelgas, el1 acciones sustitutivas de
las mismas o en actuaciones concertadas con el fin de alterar el·
normal funcionamiento de los servicios.

11. Haber sido sancionado por la comisión tres o más faltas
graves en el período de un año.

12. La falta de colaboración manifiesta coñ los demás
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

O. Embrfagaise o consumir drogas tóxicas, estupefacientes
~ua~i~~~~cias psic~trópicas -durante el servicio o con habi- l

14. Cualqúier otra conducta no enumerada 'en los puntos l
anteriores y ti'pificada como falta muy grave en la legislación ge-
neral de funcionarios. ~

t
l.,
¡

Artículo 44

Artículo 43

Derechos
Los miembros de las Policías Locales tendr4n los derechos

que les corresponden como funcionarios de las Administracio
nes Locales, los derivados de su régimen estatutario, "los conte
nidos en la Ley Orgánica d.e Fuerus y Cuerpos de Seguridad y
en Ja presente- Ley y, en especial, los siguientes: .

1. A una adecuada fonnaci6n profesional. que.se configura
también como un deber para el funcionario.
'2. A una adecuada promoción profesional.
3. Al ejercicio de los derechos sindicales, conforme a lo es

tablecido en la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Organos de re
presentación. detenninación de las condiciones qe trabajo .y
participación del personal de las Administraciones Públicas.

4. A una remuneración Justa y adecuada. que contemple su
nivel de formación, régimen de incompatibilidades, dedicación
y el riesgo que comporta su misión, así como la especificidad
de sus horarios de trabajo y pecüliar estructura.

s. A1vestuario yequipo adecuado al puesto de trabajo que
desempeñen. que habrá de ser proporcionado por las ,respecti
vas Corporaciones Locales. Quienes presten servicio. de forma
permanente. sin hacer uso del uniforme reglamentario. tendrá
derecho, por taL concepto, a ~ná indemnización 5ustitutoria.

Artículo 41

/nlerdicción de la huelga
~s miembros de los Cuerpos de Policía' loCal no podrán ejer

cer en ningún caso el.derecho de huelga, ni acciones sustituti
vas del mismo o concertadas con el fin de alterar el normal fun
cionamiento de los servicios.

Acción premial

Los reglamentos específicos de cada Cuerpo de Policía Local
podrán estableCer un régimen de_ otorgamiento de distinciones
y recompensas a sus miembros en premio al desempeño de sus
fundones en detenninados Sól'''ltSGS ocircunstancias. Dichas dis·
tinciones y recompensas deberán ser valoradas como mérito en
los concursos de promoció"n interna.

La Comunidad de Madrid creará una medalla propia para
premiar a aquellos funcionarios de las Fuerzas y Cuerpos de Se
guridad que se distingan en el desempeño de sus funciones en
el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.

Artículo 42

Salud la'boral

.. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local dispondrán de
medios e instalaciones adecuados para el desarrollo de sus fun
ciones y estarán oblig¡¡dos a superar una revisióñ médica anual
de carácter psicofísico.

Se constituirá una Comisión p'aritaria de Salud Laboral en
<:,ada Ayuntamiento cuyas funciones serán:

l~' Participaren la inspección y control sobre el cumplimien
to de las medidas de seguridad e higiene tanto por parte de los
Ayuntamientos como por parte de los funcionarios de Policía
Local. .

2. 'Informar preceptivamente sobre aquellos puestos' de la
plantilla que puedan ser remunerados con complementos por
razón del puesto de trabajo, atendiendo a la penosidad o'peJí-
grosidad de la funciQn. .'. "
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minen, siempre que no medÍe autorización en contrario, así
como incurrir en su extravío, pérdida o sustracción por negli
gencia inexcusable.

~ O. La" tercera falta injustificada de asistencia en un perío..;
do de tres meses. Cuando las dos anteriores hubiesen sido ob
jeto de sanción por falta leve.

11. La reincidencia en la comisión de faltas leves.
12. El incumplimiento por negligencia grave de. los deberes

derivados de la propia función.
13. Alegar supuesta enfermedad o simular may.or gravedad

p3r2 no prestar el servicio..
14. Cualquier otra conducta no enumerada en los puntos

anteriores y tipificada como falta grave en la legisladón general
de funcionarios.

Artículo 47

Fallas leves

- Serán faltas Ic::ves las sigulcot,es:
l. La incorrección para con los superiores, los compañero$,

los subordinados o los ciudadanos. "
2. La demora, la negligencia o el olvido en el cumplimiento

de las funciones o d,e las órdenes recibidas sin causa justificada.
3. El descuido en la presentación'personal.
4. El incumplimiento de la jornada de trabajo sin causa

justificada. '
5. La solicitud o consecución de .permuta de destino o de

cambio de servicios con afán de lucro o con falsedad de las con
di,ciones para tramitarla.

.' 6. Prescindir del conducto reglamentario al formular cual
quier solicitud o reclamación, salvo en caso ·de urgencia o im
po,ibilidad ¡¡,ica.

7. Las faltas repetidas de puntualidáden ~n mismo mes sin
causa justificada. "- .

8. La falta de asistencia de un día sin causa justificada.
9. Cualquier otra conducta no enumerada en los puntos an

teriores y tipificada como falta leve en la legislación general de
funcionarios.

Artículo 48

Sanciones

A los miembros de los Cuerpos de Policía Local le, podrán
ser impuestas las siguientes sanciones:

1. Por faltas muy 8raves:
a) Separación del servicio.
b) Suspensión de funciones de. tres a seis años.
2. Por fallas graves:
a) Suspensión de funciones por menos de tres años.
b) Cambio de destino.
e) Inmovilización en el escalafón por un periodo no supe

rior a cinco años.

3. Por fallas leves:
a) Suspensión de uno a cuatro días de funciones y re·

muneración.
b) Apercibimiento.

Artículo 49
- -Graduación de las sanciones

Para graduar las sanciones, además de las faltas objetivamen
te cometidas, debe tenerse en cuenta, de acuerdo con el princi
pio de proporcionalidad:

a) La intencionalidad.
b) La perturbación de los servicios.

- c) Los daños y perjuicios producidos a la Administración o
a -los administrados.

d) La reincidencia en la comisión de faltas.
:

e) El grado de participación en la comisión u omisión.
t) La trascendencia p_ara la seguridad pública,

Artículo 50

Prescripción

Las faltas prescribirán en los siguientes períodos a contar des-
de la fecha en que se hubiesen cometido: .

1. Las faltas leves al ines.
2. Las faltas graves'a los dos años.
3. Las faltas muy graves a los seis años.
La prescripción "quedará interrumpida por la incoación del

expediente siempre que éste no caduque.

Artículo 51

Procedimiento sancionador

El procedimiento sancionador se regirá por lo establecido en
el Reglamento de Régimen disciplinario de los funcionarios pú
blicos al servicio de la Administración del Estado, que tendrá
carácter de norma marco para los respectivos reglamentos de
los Cuerpos de Policía Local.

Artículo 52

Competencia sancionadora

El Alcalde, en todo caso, yel miembro o funcionario de la
Corporación en quien delegue,-será competente para incoar ex
pediente disciplinario y;en su caso, sancionar a los miembros
de los Cuerpo, de Policía Local.

Corresponderá al Pleno del Ayuntamiento la separación del
servicio de los integrantes de los Cuerpos de Policía LÓcal.

Artículo 53

MedidaS pre~'entiv~

Al inicio de la tramitación de un procedimiento sancionador
o durante aquella, el órgano competente para sancionar podrá
adoptar algunas de las siguientes medidas preventivas: "

l. Suspensión provisional por una duracion no· superior a
los seis meses que, en su caso, será computada a efectos del curo
p~im~e!'-to de la sanci~n y supondrá una privación temporal del
eJercIcIo de Ias funCIOnes de Policia Local y pérdida de las
retribuciones. .

2. Retirada temporal del arma y la credencial'reglamentaria.
3. Prohibición de acceso a las dependencias de la Policía Lo.;.

cal sin autorización. ' "

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera

Corresponde a la Consejería de la Comunidad de Madrid que
tiene atribuidas las competencias en materia de coordinación
de Policías Loca,les la representación de la misma en el·Consejo
de Política de Seguridad previslo en el articulo 4g de la Ley Or
gánica dc Fuerzas y Cuerpos dc Seguridad.

Segunda
De confonnidad con lo establecido en el articulo·6.o 2.b) de

la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. la Conse
jería competente en la materia someterá al Ministeño de Edu·
catión y Ciencia; a los efectos de su convalidación los estudios
que se cursen en la Academia Regional de Estudios de Seguri
dad de la Comunidad de Madrid.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera

Para la promoción interna de los funciQnarios que presten sus
servicios en los Cuernos de Policía Local .a la entrada en vigor
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El Pre~idente de la Comunidad de Madrid. .
Hago saber que la Ásamblea de Madrid· ha aprobado la s,- __

guiente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo..

Aprobada Por la Asamblea de Madrid la Ley 5/1992, de 1S de julio,
publicada en el (Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid» número
173, de fecha 22 de julio de 1992, se inserta- a continuación el texto
corrcspondienle.

BOE núm. 200

LEY 5/1992, de 15 de Jubo, de Organor de GobIerno de las
Cajas de Ahorro de la Comumdad de ,\ladnd. --

19986

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Comunidad 'de Madrid, en ejercicio de la competencia
atribuida por el a.rtículo 27.3de su Estatuto de Autonomía y de
conformidad con lo previsto en la Ley 3111985, de 2 de agosto,
de Regulación de las Normas· Básicas sobre Organos Recto:cs
de las Cajas de Ahorros, dictó el Decreto 57/1986, de 5 de JU
nio, en el que se coritienen las normas de desarr~ll~.de e~ ma
teria aplicables a las Cajas de Ahorros con domlclho SOCial en,
·esta Comunidad. Dicha disposición fue· completada con la Or~

den 985, de 19 de septiembre de 1986, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda. . .

La experiencia. acumulada en el tiempo transcurndo ~esde

que aquellas ·disposiciones se adoptaron, las transfor"':laclOnes
producidas en los últimos años en el sisteJ'!la finanCiero, los
cambios introducidos en la propia Ley 31/1985 por la Senten
cia 49/1988 del Tribunal Constitucional, e incluso la doctrina
del mismo Tribunal contenida en otras sentencias sobre Cajas
de Ahorros, aconsejan modificar aquellas normas de desarrollo
lijadas en el Decreto 57/1986 yen la Orden 985 del mismo año,
acomodando el régimen jurídico sobre organización de las COf
jas a estas nuevas circunstancias tlemanera análoga a como lo
han hecho otras Comunidades Autónomas. ,!

Constatada la oportunidad de esta modificación normativa,
se-ha estimado también conveniente acudir al instrumento de
la" ley para establecer la nueva regulación, dadas las ventajas de
todo orden que la ley ofrece, para regular la materia de la ma
nera más estable, co.mpleta y eficaz. Estas mismas ra~ones son
las que han condUCido, probablemente, a que también .hayan
dictado leyes sobre Cajas de Ahorros otras Com.umdades
Autónomas.

La presente Ley tiene, pues, ese cometido: regular, en el ejer
cicio de la competencia de desarrollo legislativo atribuida por
el artículo 27.3 del Estatuto de Autonomía, los órganos de go
bienio de las Cajas de Ahorros con domicilio social en la Co
munidad de Madrid, regulación que se efectú~ en el marco de
lo dispuesto por la Ley 311 I9g5, de normas báSIcas sobre la ma
teria, y de confonnidad con la doctrina que sobre dic~a ~ey se_
contiene en la Sentencia 4911988 del Tribunal ConStItucIOnal.

Los objetivos principales que la presente Ley persigue no son
otros que la democra"tización, la institucionalización y la efica
cia empresarial de las Cajas de Ahorros. ~n la pretensión de
con~guiresos objetivos de manera equilibrada se inscriben .Ias
novedades que esta Ley presenta respecto de la normativa
autonómica anterior: así a título de ejemplo, el aumento del nú~
mero de miembros de l~ Asamblea General, la ampliación del
porcentaje de representación de los empleados de la Caja, el es
tablecimiento de la proporcionalidad en la elección de los re
presentantes de -los sectores que expresan intereses colectivos,.
la· clarificación y sislematización del ámbito de competencias
de cada uno de los órganos de gobierno, así como las especiales
exigencias de profesionalidad para determinados titulares de los
órganos de administración y dirección. . -

La importancia de las Cajas de Ahorros en el sistema finan
ciero, pero, al mismo tiempo, los intereses generales present~s

en su estructura organizativa y en sus fines, que es lo que las di
ferencia netamente de otras entidades de crédito, hacen de las
Cajas unas instituciones de mu.y especial relevancia para la Co~

munidad Autónoma. De ahí la 'necesidad de regular cuidadosa
mente la composición y competencias de sus órganos, dado que
de ello dependerá tanto la preservación del interés público en

29150

El Pre$idcnte,
JOAQUIN LEGUINA

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera

.. Queda derogado el Decreto 3111984,.de 27 de m.arzo, por el
que se crea la Junta TécnicaAsesora de Coordmacl6n de Poli
cías LOcales de la Comunidad de Madrid.

Segunda

. Quedan asimismo derogadas cuantas disposiciones de igu~1
.o superior rango se opongan a lo preceptuado en la prese;nteLey.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Las Corporaciones Locales en el plazo de un año desde la en~

trada en vigor de la presente Ley, aprobarán un nuevo Regla
mento del _Cuerpo de Policía Local respectivo adecuando sus
preceptos a la presente Ley y normas de desarrollo. .

Hasta la entrada en vigor de los nuevos Reglamentos, 's'e apli
carán los vigentes interpre1ados conforme a esta Ley~.

Segunda'

En el plazo de tres meses a contar desde la entrada en vig~r
de la presente Ley, el Consejo de Gobierno procederá a m~~I
licar el Decreto 97/1986 de 9 de octubre de 1986, de creaclOn
de la Academ{a Regional de Estudios de Seguridad de la Comu
nidad de Madrid, adaptando la estructura;·funclones Y~ompe

tencias de la citada Academia a'las disposiciones contenidas en
esta Ley. .

En todo caso, y a ~Ivo la Presidencia del órgano, e~ Consejo
de Administración de la Academia Regional de Est.l:Id1QS de Se·
guridad -mantendrá, en cuanto a su composici(~)O, la rela~i?n
existente en la Comisión Regional de, CoordinaCIón de P~hclas

Locales entre la representación de la Comunid.ad d~ Madnd, ~e
los Municipios de la Región, y del Ayuntamiento de ~adnd.

Asimismo _se creará un Consejo Académico, dependiente de
la Academia' Regional, que tendrá como principales funciones
el establecimiento de criterios de desarrollo de ~os planes de for-
mación y de selección del profesorado. .

La composición del Consejo Académico, a salvo la PreSiden
cia del órgano~ mantendrá también la relación e_xistente en la
Comisión Regional de Coordin.acíón de Poli~ías Local~s entre
la representación de la Comumdad de Madnd. potenciándose
en este órgano la participación sindical.,
Tercera

Sin -perjuicio de las habilitaciones expresas recogidas en la
presente Ley, se autoriza al Collsejé> de Gobie':'I10 a dictar cuan
tas disposiciones sean.necesarias para el desarrollo reglamenta
rio de la misma.

Por tantd. ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de apli·
cación esta Ley:que la.cumplan y a los Tribunales y Autorida·
des que corresponda la guarden y la hagan guardar.

Madrid, a 8 de julio de 1992.

de la presente Ley, yque carezcan de la titulación exigida en el
artículo 30 de la misma, se podrá dispensar en, un grado el re
Quisito de titulación siempre que se hayan reahzado los cursos
y obtenido los diplomas correspondientes en J~ Academia ~e:

gional de Estudios de Seguridad de la ComuDldad de Madrid.
Este derecho sólo podrá ejercitarse durante un -período de cm
ca años desde la fecha indicada.

:Segunda __

A los funcionarios de los Cuerpos de Policia Local Que, a la
entrada en vigor de esta Ley, careciesen de la ti~ulación adecua
da, se les mantendrá en su grupo como situación a extinguir, res-
petándoles todos SUs derechos. . .


